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'Itinerario: El itinerario entre Valverde yel punto kilométrico
21,900 de la CC-3.317 <Efche y Santa Pola}. de 2;300 kilómetros,
y el de Santa Pola a Catalanét, de 5 kilómetros, se realizarán
sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos
singulares del camino antes citados, estableciéndose las siguIen
tes prohibiciones de tráfico: De Valverde rara Elche y vice
versa.

Expediciones: Entrarán en Valverde cuatro de las expedicio~
nes que se realizan entre Elche y Santa Pola y tres de las que
se realizan entre Santa Pola y Elche, del servicio base.

Entre Santa PoJa ~Y Catalanet, una diaria de ida y vuelta
en conjunto con el servicio base..

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los mismos del servicio
base V-49S.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-49,').
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, se percibirá del usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clat:ificación del servicio respecto del ferrocarriL Afluente b)

en conjunto con el servicio base V-495.

Madrid, 29 de enero de 1974.--EI Director general, -Plácido
AIVarez Fidalgo.-860-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que He hace publica la ad
Judicación definitiva dd servicio publico regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Gavá y cruce de carretera- tUi la
Piedra (E-204) con el camino antiguo de Valencia
por la avenida de Bertrán y Güetl (expediente
número 10_180).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes_ Terres~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
do 16 de mayo de 19S9(<<Boletín Oficial del Estado.. de 5 de
junio}, con fecha 16 de noviembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a «Mohn, S. L.", el servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Gavá y cruce de carretera de la Piedra {B-2o-11con el
camino antiguo de Valencia por la avenida de Bertrán y Güell,
provincia de Barcelona, como hijúela-desviaci6n del servicio de
igual clase, V-1.977, de Barcelona a Gavá por Prat de Llobre
gat (expediente número 10.180), con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre GavA y cruce dt~ la carretera
B-204 con el camino antiguo de Valencia, de 4,625 kilómetros, pa
sara por avenida. de BBrtrán y GÜell. Acuartelamiento y camino
antiguo de Valencia, sin paradas fijas intermedias, establecién·
dose las siguientes prohibicionfls de tráfico:

De y entre Gavá y el cruce del camino antiguo de Valencia
con la avenida de Bertritn y Güell y viceversa,

Expediciones: Dos diarias de Barcelona á Gavá y una diaria
de Gavá a Barcelona de las que se realizan en el servicio ba
se, pasarán por esta hiíuela desviación,

Horario: So fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión, Los mismos del servicio
base V-1.977.

Tarifas: Las misma.s del servicio base V-L977.
. Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, so percibirá clel usua

no el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarriI; Indepen

diente en conjunto con el servicio base V-1,977.

Madrid, 29 de enero de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.~-859-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Ti!f-restres por la que se hace pública la
adjudicación.--definitiv-a--del- servicio- púNic-o regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por ca.rretera entre Guillena y Torre de la. Reina
(expediente número 10.178),

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tre..., en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado;" . de 5 de
junio}, .c~n. fecha 31 de diciembre de 1973, ha· resuelto adjudi
car deflmtivamente a ",Díaz Quirós, S. L... , el servicio público
regular de transI?orte de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre GUInena y Torre de la Reina, provincia de Sevi
lla,. como pr;>longación del servicio de igual clase, V-346, de
SeVIlla a GUlllena (expediente número 10<178} ~ con arreglo. en
tre otras, a la.s siguientes condiciones;

Itin~rario: El itinerat.:"io entre Guil1ena y Torre de la Reina
de 7 kIlómetros, se reaIlzará sin paradas fijas intermedias, con

parada obligatoria para tomar y dejar Vll;l.Jeros y encargos en
las localidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones: Tres de ida y vuelta, 106 dias laborables y una
de ida y vuelta los días festivos.

Horario, Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés púbhco, previa aprobación de la Jefatura Regional ·de
Transportes Terrestres

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-346.

Tarifas: Las m ismnsde! servJcio base V-346,
Sobre las tarifas de viaíero·kiJómetro, se percibirá del usua

río el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clas,ificación del servicio respecto del ferrocarrll, Coinciden

te b} con trato de afluente en coníunto con el servido base
V·346.

Mr.drid, 29 de enero de 1974_-El Director general, Placido
Alvarez Fida!go_--H.'58-A

Hr~SOLUClON de la Dirección General de Trnns·
portes Terrestres por la qU6 se hace pública /.a
adjudicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de vi,ajer08, equipajes :v encargos por
carretera entre Cabeza de Boy y su empalme y en
tre Ribadumia y Sameiro (expediente núme
ro 10.355).

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
ttes, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 1959 (..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de junio),
con fecha 31 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar defíni
tivamontea don Antonio Cuiñas Cuiñas el servicio público re
gular de transporte de viajeros, equipaj~s y encargos por ca·
rretara entre Cabeza de Boyy su empalme y entre Ribadumia y
Sameiro, provincia dePontevedra, como hijuelas del servicio de
igual clase, V-448, de Cambados a Pontevedra {expediente nú
mero 10.335), con arreglo, entre otras, a las siguientes condi·
ciones,

Itinerario: El itinerario entre Cabeza de Boy y su empalme,
de 1,200 kilómetros, se realizan\. sin paradas fijas intermedias y
el itinerario entre Ribadumia y Sameiro, de 2,200 kilóme
tros. pasará por Cabanelas, con parada obligatoria para tomar
y dejRr" viajel'ús y encargos en las localidades o puntos singu-
lares del -camino antes citados, .

Expedicione-s: Una diaria de ida y vuelta, en conjunto con
eL servicio· base en cada una de las hijuelas, antes cit¡ldas.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del int8~
rés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans~

portes Terrestres.
Vehiculos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio

base V-H8.
Tarifas, las mismas del servicio base V-448.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, se percibini del usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Ciasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b)

en conjun!o con el servicio base V-44B.

Madrid, 29 de enero de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-857-A.

T-iESOLUCION de la, Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública 1.0 ad~

judica.ción definitiva del serviCio público regular
de transporte de. viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Ventas del Carrizal y empalme de
la carretera 3.221 (expediente nlÍmero 10.359J.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de l6 de J}l(lVO de 1959 ("Boletín Oficial del Estado.. de 5 de ju
nio), .con füéha 26 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Nicolas Castillo Santaolalla, el servicio
púJ)lico noguJar de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera ontro Ventas de Carrizal y empalme de la carre
tera 3.221, provincia- do Jaén, -como -hijuela del ,servicio de igua!
clase V-LWl, de Alcal<i. la Renl a Valdepeñas de Jaén (expe
dict]t0 númerQ W359), con arreglo, ent.re otras, a las siguientes
condiciones: •

Itinerario; El itinerario entro Ventas del Carrizal y empaI·
me de la carretera 3.221, de 7 kilómetros, se realizará sin para
das fijas intermedias. con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares
del camino antes citados.

Expediciones: Una de ida y vuelta, los mart.es, jueves y vier
nes entre Ventas del Carrizal y Castillo de Locubin. con la co
rrespondiente intensificación del servicio base en el tramo afee·
tado.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
TI'ansportes Terrestres.
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Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-1.IB!.

farifas: Las mismas dE'I servicio base V-LI8!.
Sobre las tarifas viajero-kilómetro, se percibiré.. del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen

diente en conjunto con el servicio base V~L18L

Madrid, 29 de enero de J974.--El Director genen\.l, Plácido
Alvarez Fidalgo.-856-A.

.
RESOLUCJON de la Dirección yenerol de Trans
portes Terrestres por la que se hace publlca la
adjudícactón defínitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos por
carretera entre Puntas de Canegre y el cruce de
la CN-332 (expediente número 8.1451,

El ilustrísimo seüor Director general de Transportes. Tünes
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, (RBoletín Ofidal del Estado.. de 5 de
junio), con fecha 22 d~ diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don José Vera Martínez, el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Puntas de Canegre y el cruce dl'! la CN-:'l:32,
provincia de Murcia, como hijuela del servicio de igual cIa
se, V-1.041, de Aguílas a Mazarrón (expediente número 8.145),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario cntre Puntas de Canegre y el cruce
de CN-332, de 7,100 kíJómetros, se realizará en expedición direc
ta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y el1~

cargos, en las localidades o puntos singulares del camino antes
citados, estableciéndose las 5iguientes prohibiciones de tráHco,

De y entre Puntas de Canegre y cruce de la CN-332 y vice
versa,

Expediciones: Una de ida y vuelta, todos los días laborablos,
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias dei lll

terés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los mismos del servido
base V+L04L

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1.041. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro. se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: AfluE-,n
te bl en conjunto cpn el servicio base V-1.04l.

Madrid, 29 de enero de 1974.-El Director general, Placido
Alvarez Fidalgo.-864-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio publico ,·egular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Taganana y El Túnel (expe·
diente número 10.667).

El ilustrísimo sOllar Dírector general de Tran~pOl·!es Terrc~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden mínistorial
de 10 de mayo de 1959. (<<Boletin Oficial del Estarlo" de 5 de
junio), con fecha, 23 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Víctor Marrero Garhlán, el servicio pÚ+
blico regular cj.e transporte de viajeros, eq1.üpajes y encargos por
can'ctera entre Taganana y el Túnel, provincia de Santa Cruz
de Tenerife, como hij uela del servicio de igual claso, V-1.330,
de Santa Cruz de Tenerife a San Andrés con hijuela (eKpedien
to número 10.667), con arreglo, entre otras, a las siguienles
condiciones:

Itinerario: El itinerario entTo Taganann y el TunC'!, de ·1,BOO
kilómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias, con para
da obligatoria pura tomar y dejar viajeros y encargos en las
lcaljdades o puntos singulares del camino antes cHado.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta, como lEolongación
de las que se realizan en el servicio base,

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terós público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. '

Vehículos adscritos a la concesión: Los mbmas del servicio
base V-1.336.

Tarifas; Las mismas dol servicio base V-1.336, Sobre las ta
rifas de viajero-kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de VJ3jeros,

. Clasifícaciól? 0<'1 Servicio respecto del Ferrocan'il: Indepen·
dIente en conJL!'~~,O con el setvicio base.

Mfidrid. 29 de enero de 1974,-El Director general, Plácido
Alvaeez Fidulgo.-845·A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públíca la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre San Salvador y el punto kilomé
trico 5,000 de la CN-240 (expediente número 10.686).

El ilustrisimo senor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facuitades delegadas por Ordeu ministerial
de 16 de mayo de 1959, («Boletín Oficial del Estado.. de 5 de
junio), con fecha 26 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a "Autocares Travé, S. A ... el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre San Salvador y el punto kilométrico 5,000 de la
CN-240, provincia de 1arra,gona, como hijuela del servicio de
igual clase. V-L835. de Tarragona a Sarreal (expediente nu
mero 10.666), con arreglo, entre otras. a las siguientes condi
ciones:

Itinerario: El ítinerario entre San Salvador y el punto kilo
métrico 5,000 de la CN ·240 de 1 kilómetro, se realizará sin
paradas fijas intermedias con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos singu
lares del camino antes citados.

'Expediciones: Once diarias d{l ida)' vuelta, en conjunto con
el servicio base V-L835.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del In
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regionn! de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Los mismos del servicio
base V -1.B35.

Tarifas: Las mismas del servicio base V·1.835. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon (¡o:;

coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio d('
Viaíeros.

Clasificación del Servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-1.835, En vírtud de 10
dispue~lo en la Orden ministerial de 3t de julio de 195:3, el
concesionario deberá abonar al fel'focarríl el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, 29 de enero de lm·l-EI Director general, PI{¡cido
Alvarcz Fidalgo.~846-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
aci;udicación definitiVa del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipa;es y encargos ¡.Jor
carretera exclusivamen.te de ferias y mercados de
Loro a Lalin, por Vilú!tuje y por Refü;os. a SOielo
de Montes, a Forcarey y a Carballino (expediente
numero 10.601).

El ilustrísimo sonar Director general de Transportes '[erres
tres, en uso de las facultaces delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, .( «Boletlll Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 26 de diciembre de 1973, ha reSlwHo adjuoi·
cal' definitivamente a don Luis Alonso RodriguC'z, el servicio
publico reglllar do transporte de viajeros, üquipajes y U)CH1·gOS

por carretera exclusivamente de ferias V mercados de Lar0 a
Lalín pOI' Villatuje y por HeI'oios, a Sot('lo de MülltCS, a Fon<:lny
y a Catballino, provincias: de POlllevedra y O"CIFC, como nm
pliación del servicio de igudl cJw;e X'1.í;65. de Laro a otras
localidados (expediente número JO.6üll, con arreglo, entre otras,
a las ;,;iguientl"s eondici.on,es·

ltinerar~o: El itinoral'iri de Laro a r p.;ín. de 19 kilómetros,
pasara por Villulu.ic, Sabundo, Votos y Dunramiro.

De Laro n Lalio de 21 kiJonwllwo, pwsnrú por Ed·cjos, Loro,
ViJIatuic, Votos y Donramil'ü.

De Laro a Sotclo de Montes, de 26 kílómeltros, p~j:;UlÚ por
Acibeiro, Mlllerada, Cabos y CaC!1{lfciro.

De Lara a For-carcy, du 2:.' kité'llwt¡-OS, pa:;¿¡rá pOI' Acibcíl'O,
}"íiIbrada, Cebes y Cach[:,feim.

De L]¡'o a CarbaHino, de 413 !Ulómetros, pasunl per Silleda,
Laro, Sáburtll'ído, Irijo y Dadin.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en los puntos cabeceras de liLea de cada recorrido, esta
bleciéndose las sigUientes prohibidol1t's de trMico:

Solamento podrún conducir viait':ros, equipajes y mercadería.s
de propir.dad. de éstos, desde el punto de origen hasta la feri8
y !11urcado que corresponda en el dja en qU8 se practique el
servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar e11
que aquéllos se celebren y dejados a su regreso en los puntos
de procedencia, quedando, por tanto, tcrminantamente pl'Ohíbido
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

E"pcdiciones: De Laro a La.iin por Villatuje, una de ida y
vuelta los dias 3 y 18 de cada mes.

Dc Lwo él LaJín, por Refajos, ulla de ida y vuelta, los días
3 y lB de cada mes,

De Laro a 50telo de Moh tes, una de ida y vuelta, el último
miércole& GO cada mes.

De Laro a Forcarey, una- de ida y vuelta, el dia 5 de cada
m!!s.


